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DECRETO ALC, NO

18.695, Orgán¡ca Constitucional de

Recursos Humanos

BUIN, 2O MAR 2018

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. S, tZ y 63 letras i) y j) de la Ley ¡o
Ir4unicipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Ítalo pérez Galaz, en el
sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2,- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Diversidad", a cargo de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, Decreto ALC. No 3917 (Z7lL2/ZOl7).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósíto, Asignación Presupuestaria 275,2L.04,004, Prestación de Servicios Comun¡tarios CC -
25.04.3I - D¡versidad.

4.- La Solicitud de Contratac¡ón a Honorarios No 70 de fecha 23 de Enero de 201g, enviada por
el Director de Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a
honorarios de la persona que se menciona a continuación por prestación de servicios en el programa
denominado D¡versidad.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios como
Encargado en la oficina de la Diversidad Sexual, en el marco del Programa denominado Diversidad, según el
s¡guiente detalle:

No NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Térm¡no

Alejandro Humberto Armúo Contreras 15.815.756 - K 722.222.- 0r/01/2018 28102/2018

Comuni

ANOTESE, COMUNI ESE Y ARCHIVESE.

o AZ

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4 - La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto ¡mplique
una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5'¡ Impútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004 prestación de serv¡cios
rios/dC - 25.04.31 - D¡versidad.
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